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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 
DEUDA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
Por medio de la presente solicito se 
notifique por un lapso de 5 días hábiles a 
los siguientes contribuyentes de 
Impuesto Inmobiliario: 
 
*OSES, MARIA ESTHER, DNI N° 12.246.566. 
 
*OCAMPO, CLAUDIO OSCAR, DNI N° 
23.490.748. 
 
*ARAYA, GRISELDA EL ROSARIO, DNI N° 
27.583.969. 
 
*OVANDO, RENE, DNI N° 14.075.196. 
 

*CADAGAN, CATALAN ESILDA CARMEN, DNI 
N° 14.075.130. 
 
*OLMOS, RAMON, DNI N° 03.454.640. 
 
*ZURITA, RUPERTO, DNI N° 07.303.920. 

 
Los antes mencionados deberán 
presentarse en las Oficinas de Dirección 
Procuración de la Deuda, ubicadas en el 
Barrio 26 de Junio, Ceferino Namuncura 
N° 552, en el horario de 07:30 a 12:30 
hs.; por los box N° 7 y 8, con motivos 
que a su presentación se les dará a 
conocer.- 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

SANTA CRUZ 
DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 

DEUDA 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Por medio de la presente solicito se 
notifique por un lapso de 5 días hábiles a 
los siguientes contribuyentes de 
Impuesto Patente Automotor: 
 
*DREWNIAK, ANGELICA SOFIA, DNI N° 
32.938.997. 
 
*ZUÑIGA, ISMAEL HUMBERTO, DNI N° 
17.561.814. 
 
*ESPINOZA CHAVEZ, OSCAR HERNAN, DNI N° 
92.984.403. 

 
Los antes mencionados deberán 
presentarse en las Oficinas de Dirección 
Procuración de la Deuda, ubicadas en el 
Barrio 26 de Junio, Ceferino Namuncura 
N° 552, en el horario de 07:30 a 12:30 
hs.; por los box N° 7 y 8, con motivos 
que a su presentación se les dará a 
conocer.- 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 

 SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Carolina Patricia Gutierrez 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Noemí Pamela Vergara 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 Y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 

 JEFATURA DE GABINETE 
Sr. Luis Melo 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Juan Ignacio Acuña Kunz 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN. Florencia Gabriela Gómez 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Lic. María Florencia  Garcia Macchiavelli 

 SECRETARÍA SOCIOECONOMICA 
Lic.  Aldana Pamela González 

 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL, 
OBRAS Y SERVICIOS 
M.M.O. José María Barrera 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 
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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 
DEUDA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 
Por medio de la presente solicito se 
notifique por un lapso de 5 días hábiles a 
los siguientes contribuyentes de 
Impuesto Comercio e Industria: 
 
*ORTIZ, NATALIA BEATRIZ, CUIT N° 27-
29858780-2. 
 
*GUERAIKE S.R.L. CUIT N° 30-70793665-3. 

 
Los antes mencionados deberán 
presentarse en las Oficinas de Dirección 
Procuración de la Deuda, ubicadas en el 
Barrio 26 de Junio, Ceferino Namuncura 
N° 552, en el horario de 07:30 a 12:30 
hs.; por los box N° 7 y 8, con motivos 
que a su presentación se les dará a 
conocer.- 

 


